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RESENTACIÓN 



Fomentar el asociacionismo de las mujeres y la participación de éstas en la vida social y 
política como vehículo para su acceso a la vida pública y a puestos de responsabil idad de 
Euskadi, se encuentra entre los objet ivos del «Plan de Acción Positiva para las Mujeres en la 
Comunidad Au tónoma de Euskadi, 1991-1994». 

En relación con este objet ivo, Emakunde/lnst i tuto Vasco de la Mujer, además de prose­
guir con las relaciones establecidas con las asociaciones, invitándoles a las actividades pro­
gramadas, enviándoles material format ivo- in format ivo y asesorándoles, en su caso, para la 
organización de conferencias, seminar ios y actividades, ha dado un paso más con la pro­
puesta de crear una Comisión consult iva entre las asociaciones y el propio Instituto. 

De hecho en Euskadi existe una larga trayectoria de asociacionismo femenino con un do­
ble protagonismo: reivindicativo -p rovocando el debate social de los temas que se refieren a 
la igualdad de opor tun idades- y social colaborando en mejorar la respuesta a las necesida­
des sociales y propiciando su desarrol lo personal. 

En cualquier caso, las asociaciones de mujeres suponen una alternativa al aislamiento 
personal y social, así como un medio de incrementar su fo rmac ión, por lo que han de ser 
apoyadas inst i tucionalmente. 

A veces, el desconocimiento del modo en que han de funcionar impide a las asociaciones 
su desarrol lo ópt imo y su cont inuidad tempora l , y dif iculta el conocimiento de éstas y de sus 
objet ivos. 

Por esto, parece interesante dar a conocer la fo rma en que deben regularse las asociacio­
nes, no sólo para el acceso a las subvenciones de la Adminis t rac ión, sino para el funciona­
miento democrát ico de las mismas. 

A raíz del curso «Mujer y asociacionismo» organizado por el Servicio Municipal de la Mu­
jer del Ayuntamiento de Bilbao, se detectó la necesidad de facilitar información sobre cómo 
organizar una asociación, así como la formación de las mujeres en este tema. 

Por ello, y a iniciativa del propio Ayuntamiento se ha elaborado esta Guía que Emakun­
de/lnstituto Vasco de la Mujer est imó de interés dado que se sitúa en el marco de objet ivos y 
acciones establecidos en el Plan de Acción Positiva. A su vez y en la línea de coordinación 
que se viene manteniendo con las Administraciones Forales, participan en esta edición el De­
partamento de Cultura de la Diputación Foral de Álava, el Área de Juventud y Acción Comu­
nitaria del Departamento de Cultura de la Diputación Foral de Bizkaia y el Departamento de 
Cultura y Tur ismo de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 

La Guía del Asociacionismo para las mujeres en la Comunidad Au tónoma de Euskadi pre­
tende recoger, de forma sencilla y accesible, los requisitos y pasos necesarios a dar para 
conf igurar una asociación, a la vez que intenta animar a las mujeres a asociarse para que se 
expresen colect ivamente, decidan sus prioridades y las def iendan. 



UQUÉ VAIS A 
NECESITAR PARA 
EMPEZAR? 



1.1. ¿Cómo empezar? Algo que ya hacéis a menudo, juntaros para comentar 

cosas que os preocupan, para conocer más sobre las muje­

res, o porque queréis defender vuest ros derechos. ¡Hay 

cantidad de razones para que se junte un grupo de muje­

res! Este es el pr imer paso; que podáis compart i r un interés 

que os reúna. 

Una vez que estéis juntas (un mín imo de tres mujeres), 

seguro que disfrutáis de un buen rato decidiendo el nom­

bre más adecuado para vuestra Asociación. ¡Suelen salir un 

montón de ¡deas originales sobre el nombre! 

Ya tenéis un nombre que os identif ica, ahora... ¿dónde 

vais a situar la Asociación? Tenéis que disponer de un do­

mici l io social donde recibir la correspondencia y poder lo­

calizaros, y quizás no sea fácil. Recurrid al centro cívico de 

vuestro barrio, o averiguad si podéis disponer de los loca­

les parroquiales. Si compart ís el alquiler de un piso con va­

rias asociaciones de mujeres será más económico. En últ i­

mo caso, y si alguna lo ofrece, quizás podáis contar con el 

domici l io particular de una de las socias para tener una di­

rección, aunque para reuniros encontréis otros locales. 

También es necesario elegir, bien por mayor ía o por 

unanimidad, los cargos de Presidenta, Tesorera y Secreta­

ria. 

1.2. ¿Qué requisitos hay que 
cumplir? 

Para const i tuiros legalmente, debéis inscribir la Asocia­

ción en el Registro de Asociaciones del Gobierno Vasco. En 

el caso de que vuestro Ayuntamiento disponga de Registro 

Munic ipal , también debéis inscribirla en dicho registro. 

EUSKO JAURLARITZA - GOBIERNO VASCO 

Viceconsejería de Justicia/ Registro de Asociaciones 

ARABA: C/ Duque de Wel l ington, 2 

Teléf: 945-189087 

01011 Vitoria-Gasteiz 

BIZKAIA : C / G r a n Vía 85,1.° 

Tfno 94-4420216 y 4412050 

48011 Bilbao 

GIPUZKOA: C/Andia 11,1.° dcha 

Tfno: 943-422961 

20004 Donostia-San Sebastián 



1.2.1. La inscripción en el 
Registro de Asociaciones del 
Gobierno Vasco 
¿Qué vais a entregar en el Regis­
tro? 

Tendréis que presentar por dup l i cado los s iguientes 

documentos: 

- El ACTA DE CONSTITUCIÓN, f i rmada 

por todas las socias f u n d a d o r a s (al m e n o s 

Presidenta, Tesorera y Secretaria) (Anexo 1). 

- Los ESTATUTOS de la Asoc iac ión f i r­

mados (f i rma or iginal) por la Presidenta y la 

Secretar ia. Las fo tocop ias del DNI de por lo 

menos tres de las fundadoras . Los Estatutos 

los podéis escribir s iguiendo el gu ión que en­

contraréis al f inal. (Anexo 2). 

- MODELO DE INSTANCIA dir ig ida al Re­

gistro de Asociac iones f i rmada por la Presi­

denta (Anexo 3). 

Acordaros que también deberéis llevar al Registro los 

libros de la Asociación a que hace referencia el punto 1.3. 

Normalmente no los podréis sellar en el m ismo momento , 

sino cuando recibáis la noti f icación efectiva de vuestra ins­

cripción en el registro. 

1,2.2, El CIF de las asociaciones 
de mujeres 
¿Cómo lo obtenéis? Vuestra Asociación, debe disponer del CIF (Código de 

Identif icación Fiscal). Para ello, pedid un modelo de instan­

cia 036 en la Hacienda Estatal. 

BILBAO PI.F. Moyúa, 3 

D0N0STIA-SAN SEBASTIAN Okendo, 20 

VITORIA-GASTEIZ Olagibel , 7 

¿Cuáles son los documentos 
necesarios? 

A pesar de lo ocupadas que estáis durante la jornada, 

sólo necesitáis un pequeño hueco para entregar los docu­

mentos que os pedirán en la Hacienda Estatal, y que son: 

- El ACTA DE CONSTITUCIÓN y dos foto­

copias. 

- La INSCRIPCIÓN de la Asociación en el 

Registro y dos fotocopias. 

- Los ESTATUTOS originales y dos foto­

copias, sellados por el Gobierno Vasco. 



- El MODELO 036 f i rmado por la Presi­

denta de la Asociación. Este modelo se obtie­

ne en la Hacienda Estatal. 

- Una fotocopia del DNI de la Presidenta. 

Por ú l t imo advert i ros que las asociaciones sin án imo 

de lucro no tenéis obl igación de pagar el Impuesto de Acti­

vidades Económicas porque en principio no realizáis activi­

dades económicas. Como vuestra f inal idad no es lucrativa, 

también estáis exentas de IVA. Para conseguir la exención 

del IVA, redactad una solicitud indicando el t ipo de asocia­

ción que sois, señalando que no tenéis ánimo de lucro, ade­

más debéis presentar una fo tocop ia de los Estatutos de 

vuestra Asociación. Entregad la solicitud y los Estatutos en 

la Hacienda Foral. (La sol ic i tud de exención del IVA os la 

mostramos en el Anexo 4) 

¡Ojo! Guardad los documen tos que demuest ren que 

estáis libres del pago de impuestos, vais a necesitarlos para 

solicitar algunas subvenciones. 

Si os surge alguna duda porque vais a realizar alguna 

actividad económica, no os quedéis sin realizarla, os infor­

marán de todo lo relacionado con impuestos en la Hacien­

da Foral de cada Diputación. 

1.3, ¿Necesitamos algún 
libro en la asociación? 

Hay tres l ibros imprescindibles de los que debéis dis­

poner en vuestra Asociación. Son los siguientes: 

- LIBRO DE SOCIAS: en él f i rmaré is las 

tres socias fundadoras, Presidenta, Tesorera y 

Secretar ia, y además el resto de las socias. 

Debéis l levarlo a sellar al Registro de Asocia­

ciones del Gobierno Vasco. 

- LIBRO DE ACTAS: en él vais redactando 

las Actas de las Asambleas ordinarias y extra­

ordinarias que celebréis. Es un l ibro que de­

béis sellarlo en el mismo Registro. 

- LIBRO DE CUENTAS O DE CAJA: es un 

l ibro sel lado por vuestra propia Asoc iac ión. 

En él vais registrando las entradas y salidas 

del dinero. Es vuestro libro base para que lle­

véis la contabi l idad de la Asociación.También 

se sella en el Registro. 

Estos l ibros los podéis comprar en cualquier l ibrería. 



CÓMO OS VAIS A 
ORGANIZAR? 



Z, l I m t'ií'tjíiiio!; Los órganos fundamentales que deben componer una 

Asociación son la Asamblea General, la Junta Directiva, la 

Pres identa, la Tesorera y la Secretar ia . Además existen 

otros posibles órganos como la Vicepresidenta, la Vocal, las 

Comisiones y la Gestora cuya presencia no es esencial. 

La Asamblea General Las funciones que realiza la Asamblea General las po­

demos clasificar entre formales e informales: 

FUNCIONES FORMALES 

- Formular los principios generales. 

- Aprobar la programación anual. 

- Aprobar el presupuesto. 

- Elegir la Junta Directiva. 

- Definir las comisiones de trabajo. 

- Modif icar los Estatutos. 

- Otras funciones que indiquen los Estatutos. 

FUNCIONES INFORMALES 

- Ser lugar de encuentro, 

- Transmit irse información y conocimientos. 

- Impulsar la part icipación. 

La Junta Directiva A la Junta Directiva le corresponden las siguientes tareas: 

- Seguir las pautas de la Asamblea General. 

- Llevar la gestión ordinaria. 

- Coordinar e impulsar el trabajo de las comisiones. 

La Presidenta Por su parte la Presidenta: 

- Representa la Asociación. 

- Preside las Asambleas. 

- Hace cumpl i r los acuerdos. 

- Firma documentos. 

- Impulsa las comisiones. 

La Tesorera Las funciones desempeñadas por la Tesorera son: 

- Concretar presupuesto. 

- Llevar las cuentas. 

- Pagar contratos y actividades. 

- Recoger las cuotas. 

La Secretaria La Secretaria se encarga de: 

- Llevar los l ibros. 

- Registrar el f ichero. 



- Dar certif icados. 

- Levantar actas. 

- Redactar memor ias. 

La Vicepresidenta Aunque no es imprescindible la existencia de la Vice­

presidente , ésta , en su caso, asumiría las funciones de co­

laborar con la Presidenta, sust i tu i r la en sus ausencias, y 

desarrollar cuantas funciones delegue en ella. 

La Vocal Aunque tampoco es imprescindible este órgano, habi-

tualmente en las asociaciones donde existe t iene una fun­

ción representativa en la Junta Directiva, aunque también 

puede asumir determinadas tareas, bien de dirección de co­

misiones o como responsable de economía. 

Las ComisionGS Todas las socias part ic ipáis en las act iv idades de la 

Asociación, y os beneficiáis de ellas, por ello no siempre las 

mismas mujeres vais a realizar todo el trabajo, ni a cargar 

con todas las responsabil idades. Podéis distr ibuiros en dis­

tintas comisiones. ¿Qué hacen las comisiones?: 

- Realizan las actividades programadas por la Asocia­

c ión. 

- Mant ienen reuniones periódicas para preparar las ac­

t ividades. 

- Evalúan las actividades realizadas y proponen nue­

vas actividades. 

¿Cómo os apuntáis a las comisiones? Quizás os sentís 

más cómodas en una comisión que en otra, pero, ¿por qué 

no cambiar de comis ión al acabar una actividad? Podéis ha­

cerlas rotativas, aprendiendo así un poco de todo. Una for­

ma de entrar en una comis ión puede ser a través de un sor­

teo de p a p e l e t a s con los n o m b r e s de las s o c i a s . As í 

participáis todas, lo que siempre es interesante. 

La Gestora La f igura de una gestora que trabaje para la Asociación 

no está muy extendida entre las asociaciones de mujeres, 

excepto en aquellas que por su ampl i tud lo hayan visto ne­

cesario. Es un tema que debéis resolver en la Asamblea Ge­

neral, porque significará un aumento en el gasto de vuestro 

presupuesto. Deberéis buscar la manera de autof inanciar 

este gasto. Normalmente tiene la función de gestión de la 

Asociación y coordinación de las comisiones. 



Queremos recordaros en este punto que, para las con­
t rataciones, contáis con di ferentes apoyos inst i tucionales 
en la promoción laboral de las mujeres y que debéis apro­
vecharlos tanto para vuestra Asociación como para tenerlos 
en cuenta dentro de vuestros diferentes ámbi tos laborales 
o nuevas iniciativas. Informaros en las siguientes direccio­
nes: 

1. DEPARTAMENTO DE TRABAJO. 
DIRECCIÓN DE EMPLEO(Gobierno Vasco) 

Araba: C/ Duque de Wel l ington, 2 
01011 Vitoria-Gasteiz 
Teléf: (945) 189337 

Bizkaia: C/ Gran Vía, 85 
48011 Bilbao 
Teléf (94) 4420505 - ext. 299 

Gipuzkoa: C/ Idiáquez, 6 
20004 Donostia-San Sebastián 
Teléf: (943) 429240 - ext. 19 

2. DELEGACIONES TERRITORIALES DEL I.N.E.M. 
Araba: C/ Jesús Apellaniz, 11 

01008 Vitoria-Gasteiz 
Teléf: (945) 227516 

Bizkaia: C/ Gran Vía, 50 
48011 Bilbao 
Teléf (94) 4422134 

Gipuzkoa: C/ Okendo, 16 

20004 Donostia-San Sebastián 
Teléf: (943) 427756 

3. SAGAZDE 
Araba: Fueros, 15-3.° Dcha. 

01004 Vitoria-Gasteiz 
Teléf: (945) 146900 

Bizkaia: Colón de Larreategui, 26-6.° 
48009 Bilbao 
Teléf (94) 4235475 

Gipuzkoa: General Pr im, 28 - entresuelo dcha 
20006 Donostia-San Sebastián 
Teléf: (943) 458288 



3 . UCOMO FUNCIONA 
LA ASOCIACIÓN? 



3.1. ¿Trabajar con un plan? 

La programación 

Si programáis entre todas las actividades del año, po­

déis decidir de fo rma anticipada qué queréis lograr y cómo 

lograrlo, con qué recursos, con qué instrumentos, etc. 

Os suger imos algunas técnicas sencillas y muy utiliza­

das que pueden facil i taros una buena programación. 

El modelo de las nueve 
cuestiones 

Se trata de que respondáis en dos momentos a las si­

guientes cuestiones: 

- 1 E al analizar la realidad: 

POR QUÉ: razonáis la act ividad según el análisis de 

la realidad. 

QUÉ: definís el proyecto, le dais nombre. 

PARA QUÉ: concretáis los objet ivos que queréis al­

canzar. 

A QUIÉN: determináis quiénes van a ser las destina-

tarias del proyecto. 

- 2° al planificar la act ividad: 

CÓMO: decidís las act ividades y la metodo log ía de 

trabajo. 

CON QUIÉN: contáis los recursos humanos necesa­

rios. 

CON QUÉ: los recursos materiales y económicos. 

CUÁNDO: calculáis el t iempo y marcáis los plazos de 

ejecución. 

DÓNDE: el ámbi to o espacio sobre el que pensáis ac­

tuar. 

La representación gráfica Hay gráficas que os permiten visualizar rápidamente el 

conjunto de actividades que como grupo vais a ejecutar du­

rante un período de t iempo determinado. Un ejemplo es el 

siguiente cuadro: 



PROYECTOS OBJETIVOS INICIO FIN PTAS. 

Jornadas 

sobre 

femin ismo: 

Las Mujeres 

en la Historia 

• Conocer el 

mov imiento 

feminista. 

• Valorar el 

papel de las 

mujeres en 

la Historia 

1 

Mayo 

30 

Mayo 

50.000 

Curso sobre 

nutr ición y 

dietética 

• Distinguir 

«comer» de 

«alimentarse» 

• Saber 

comprar y 

cocinar sano 

5 

Abri l 

30 

Abri l 

80.000 

Encuesta para 

conocer las 

necesidades 

de las 

mujeres de 

nuestro barrio 

• Conectar con 

las mujeres 

del barrio 

• Conocer las 

necesidades 

1 

Sept. 

22 

Sept. 

45.000 

3.2. ¿Y como llevar las 

cuentas? 

Las cuentas de vuestro grupo y de las actividades que 

hayáis p laneado, son tan impor tantes como los cálculos 

que hacéis en vuestra casa para saber lo que gastáis al 

mes. Basta con que penséis en qué necesitáis gastar dinero 

y de cuánto disponéis en la Asociación. 

¿En qué pueden consist ir los 
ingresos y los gastos? 

Los GASTOS de una asociación pueden ser relativos a: 

- El mater ial : la gest ión diar ia, fo tocopias, fo l ios, so­

bres, sellos, etc. 

- El mantenimiento de vuestro local: luz, agua teléfo­

no. Además, si una actividad en concreto la realizáis 

en un local alqui lado, incluiríais el aquiler. 

- El personal: incluir el profesorado y las moni toras de 

los cursos. En el caso de que una mujer participe en 

vues t ra Asoc iac iac ión de f o r m a remune rada , hay 



que especificar el t ipo de contrato, la remuneración, 

los gastos de seguridad social, dietas, etc. 

- Los imprevistos: si hacemos una detallada previsión 

de gastos, este porcentaje de imprevistos será mín i ­

mo (5% del total). 

Los INGRESOS son la otra parte del balance de un pre­

supuesto: 

- La f inanciación propia (cuotas). 

- Otras fuentes de f inanciación. 

- Las subvenciones. 

Si colocáis estos conceptos en dos columnas, podréis 

ver con rapidez cuánto dinero tenéis y en qué lo vais a gas­

tar. Sólo requiere que dediquéis un poco de vuestro t iem­

po, porque es importante hacerlo bien. 

INGRESOS 

Cuotas de las socias 

(100x20) 2.000 

Comisiones de trabajo 

(venta de artesanía)...40.000 

Publicaciones, revista 

de la Asociación 5.000 

Fiestas del barrio (txozna 

y pegatinas) 65.000 

Subvención 

concedida 68.000 

Total 180.000 

GASTOS 

Mantenimiento: 

Alqui ler del local 

(luz, agua, gastos 

de comunidad, 

teléfono) 20.000 

Material de papeleria-

fotocopias 42.000 

Trabajo de comisiones, 

publ icidad jornadas 

(carteles,trípticos) 25.000 

Ponentes jornadas 15.000 

Excursión cultural 50.000 

Gastos imprevistos ...28.000 

Total 180.000 

3.2,1. Las cuotas. 
Financiación propia 

El dinero que pagáis las socias suele ser una cantidad 

anual, t r imestral o mensual. Por mín ima que sea la canti­

dad, recordad que las cuotas t ienen un valor s imból ico. ¿No 

es cierto que el entregar algo vuestro os compromete más 

con los fines de la Asociación? 



3,2,2. Otras formas de 
financiación 

Tener en cuenta la posibi l idad de donaciones por parte 

de inst i tuciones (Fundaciones, empresas,...) o por particula­

res que deseen apoyar vuestro proyecto. Para ello podéis 

elaborar un proyecto general de vuestra Asociación, con las 

líneas y objet ivos que perseguís, y acercaros a esas entida­

des y a esas personas, con grandes medios económicos, 

para pedirles su colaboración y apoyo. 

Además de las inst i tuciones públ icas, podéis solicitar 

ayudas a otras inst i tuciones. (Por ejemplo: comercios y Ca­

jas de Ahorro) 

Hay entidades privadas dispuestas a ofrecer una canti­

dad de dinero a programas de mujeres, o a pagar la publici­

dad. Probar a hacer una actividad que sea interesante. ¡Qui­

zás os la apoyen! A cambio, suelen requerir publ ic idad de 

su ent idad, f igurando como patrocinadores. 

¿Por qué no realizáis actividades que os den beneficios 

económicos? Por e jemplo, enteraros de otras asociaciones 

que hayan confeccionado prendas, calendarios a principios 

de año, pegatinas con un dist int ivo, o publicaciones periódi­

cas para su venta. Y si sois un grupo de un barrio... ¡Atreve­

ros con actividades que pueden tener éxito en las fiestas de 

vuest ro barr io ! Los puestos de venta, txoznas, tómbo las , 

proyecciones de películas, teatro callejero...; sólo necesitan 

contar con un público que esos días está en la calle. 

Por supuesto que sois vosotras y la Asociación quienes 

valoraréis el número de mujeres con las que contáis y sus 

edades para emprender este t ipo de proyectos. Pero lo que 

determinará vuestro éxito en la búsqueda de dinero será la 

imaginación o creat iv idad aportada por cada una y la impl i ­

cación de todas las socias en conseguir lo. 

;Sl. l í |W¡:lf i:¡ í ' t; i ¡.jM¡-. ¡ í í i : , i-

concedan? 

Los documentos que debéis entregar pueden variar de 

un año para otro, por lo que tendréis que dir igiros a la insti­

tuc ión correspondiente a in formaros o a través del BOPV 

(Boletín Oficial del País Vasco) o en el Boletín de la Diputa­

ción. El ayuntamiento os informará a través del periódico o 

en sus oficinas. Las bibliotecas municipales reciben la pren­

sa y los bolet ines d iar iamente, es el lugar adecuado para 

conseguir los. 

Debéis leer atentamente las bases de las subvenciones, 

ya que en ellas se determina no sólo el modo de hacer la 



sol ic i tud, sino también el plazo, los criterios de concesión 

de cada inst i tución, el modo de justif icarlas, etc. Estas ba­

ses suelen salir entre los meses de febrero y marzo, por lo 

que estaréis atentas en estas fechas y con los documentos 

preparados. Organizar vuestro calendario específico para la 

petición de subvenciones puede ser interesante. 

ENERO FEBRERO MARZO PROX. MESES 

Prepar. de 

la actividad. 

Calcular el 

dinero y 

los recursos. 

Recoger los 

papeles. 

Presentar 

la sol ic i tud. 

Realizar la 

actividad. 

Guardar las 

facturas. 

Escribir 

la memor ia . 

¿Qué documentos os pueden 
exigir? 

- Instancia de sol ici tud. 

- Fotocopia del CIF de la Asociación solicitante. 

- Fotocopia del DNI de la persona que representa a la 

Asociación y f i rma la sol ici tud. 

- Fotocopia de los Estatutos y la inscripción del regis­

tro (Municipal y Gob.Vasco). 

- Proyecto de ia ac t i v idad : Aco rda ros de las nueve 

cuestiones (Apartado 3.1). Aquí es importante decir 

que no basta con incluir una relación de actividades 

o el nombre de un proyecto con su presupuesto esti­

mat ivo, sino que se debe detal lar de tal modo que 

sea evidente que efect ivamente va a realizarse. No 

se trata de pedir subvención para un montón de co­

sas y a la vista de lo que te conceden destinarlo a 

uno u otro f in, sino todo lo contrar io. La subvención 

se concede para realizar un determinado programa o 

acto, a la vista de los objet ivos previstos, pero sólo si 

estos coinciden con los propios de la institución que 

otorga el dinero. 

- Presupuestos detallados y gastos de la actividad. 

- Memor ia de las actividades del año anterior. (Mirar 

el apartado 3.6 cómo se hace una memoria) . 

- Declaración jurada de no haber solicitado otra sub­

vención para la misma actividad o de las solicitudes 

fo rmuladas ante otras inst i tuciones o áreas. Irá fir­

mada por la Presidenta. 



- Declaración de no perseguir án imo de lucro, f i rmada 

por la Presidenta. 

-Cer t i f i cado de estar exentas de contr ibuciones si no 

tenéis a una trabajadora contratada. Si la tenéis, certi­

f icado de estar al corriente de las obl igaciones t r ibu­

tarias -d i r ig i ros a la Hacienda Fora l - y del pago de la 

Seguridad Social -d i r ig i ros a las oficinas de la Teso­

rería de la Seguridad Social- . 

Podéis l lamar a estos teléfonos que os indicamos y 

allí os informarán de dónde tenéis la oficina más cer­

cana. 

- Número de cuenta donde realizar el ingreso. 

HACIENDA FORAL C/Gran Via, 45 

Tfno: 94-4160800 

48011 Bilbao 

C/ General Prim, 1 

Tfno: 943-426900 

20071 Donostia-S.Sebastián 

C/ Samaniego, 14 

Tfno: 945-135500 

01001 Vitoria-Gasteiz 

OFICINAS DE LA TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

C/Gran Vía, 89 

Tfno: 94-4425350 

48011 Bilbao 

C/ Paseo Padovines 

Tfno: 943-462400 

20071 Donostia-San Sebastián 

C/ Postas, 42-44 

Tfno: 945-162700 

01004 Vitoria-Gasteiz 

3.4. Y cuándo nos la 
conceden... ¿qué? A 
justificar 

Una vez concedida la subvención, debéis presentar en 

un plazo de tres meses o el p r imer t r imest re del año si­

guiente, según la Inst i tución, la just i f icación de la realiza­

ción de vuestro proyecto: memor ia , evaluación y just i f ican­

tes económicos. 

Si no habéis l levado a cabo la actividad prevista o bien 

os ha sobrado dinero, debéis devolver el importe recibido, 

y poneros en contacto con la inst i tución para saber cómo 

hacerlo. Así mismo, si no podéis o no queréis realizar la ac­

t iv idad por la que solicitasteis y se concedió la subvención, 

deberéis pedir autorización a la insti tución correspondiente 

para cambiar el destino de la ayuda, ya que si no , no os ad­

mit i rán los justif icantes y tendréis que devolver el dinero. 

3.4.1. ¿Cómo hacer la memoria? L a s act iv idades realizadas las descr ibís en un docu­

mento escrito: la memor ia . Podéis recoger toda la in forma­

ción de la actividad en una f icha. Aquí otra vez contestaréis 



a las nueve cuestiones a que hace referencia el apartado 3.1 

pero añadiendo los posibles cambios sobre la p rograma­

ción prevista y todos los detalles de cómo se desarrol ló la 

actividad: 

- QUÉ Y POR QUÉ: nombre del proyecto que habéis 

realizado y su just i f icación. 

- PARA QUÉ: los objet ivos que queríais alcanzar. 

- A QUIÉN: número de part ic ipantes en la act iv idad, 

especif icando sexo, edades, lugar de procedencia,... 

- CÓMO: metodología empleada. 

- CON QUIÉN: profesionales que han intervenido, con 

una referencia a su curr icu lum y experiencia. 

- CON QUÉ: material d ivulgat ivo util izado para la pu­

bl icidad o como base de la act ividad realizada; por 

e jemplo : t ranscr ipc ión de las ponencias. Recursos 

económicos: ingresos y gastos y procedencia. Recur­

sos humanos: comisión o nombre de mujeres de la 

Asociación que impulsó el acto. 

- CUÁNDO: t iempo util izado y plazos de ejecución. Ho­

rarios. 

- DÓNDE : lugar de desarrollo de la actividad. 

Es importante hacerla cuanto antes, en cuanto acabéis 

la actividad. ¿Quién va a acordarse al cabo de dos meses? 

Si habéis uti l izado carteles o tr ípt icos para la publ ic i­

dad, recordad, porque se olvida con frecuencia, que debe f i ­

gurar el anagrama correspondiente a la entidad subvencio-

nadora. ¡Es algo más que un elemento decorat ivo!. 

3.4,2 ¿CÓmO hacer la evaluación? ¿ P o r evaluar lo realizado? Porque es una autocrí t i ­

ca que indica la fo rma de progresar y mejorar la próx ima 

actividad que os planteéis. 

Hay que d is t ingu i r dos evaluaciones: la in terna, que 

realizan las mujeres que han coordinado la act ividad, y la 

externa, que recoge la valoración de las participantes. 

¿Qué puede interesaros evaluar 
de una actividad? 

Comprobad si habéis respondido a las cuestiones de la 

evaluación: 

- QUÉ ¿Hemos def inido 

adecuadamente el proyecto? 



- PARA QUÉ ¿Hemos cumpl ido los objet ivos 

propuestos? 

- A QUIÉN ¿Hemos respondido a las 

necesidades de las mujeres a 

las que se dir igía el proyecto? 

- CÓMO ¿Han sido adecuados los 

métodos? ¿La publicidad? ¿Los 

horarios? 

- CON QUIÉN ¿Con cuántas mujeres 

voluntar ias hemos contado? 

¿Han sido suficientes? 

¿Adecuadas? 

- CON QUÉ ¿Con qué medios hemos 

realizado la actividad? ¿Han 

sido suficientes? ¿Adecuados? 

¿Son proporcionales a los 

resultados obtenidos y a la 

consecución de objetivos? 

- DÓNDE ¿En qué ámbi to del barrio 

hemos actuado? ¿Es adecuado 

el espacio o local donde 

actuamos? 

En resumen: ¿Habría salido mejor el acto si lo hubiéra­

mos desarrol lado de otra manera o hubiéramos hecho otra 

propaganda o hubiera intervenido otra gente? 

Y de cara a preparar el próx imo año: 

- ¿Se debe repetir la actividad el año siguiente? 

- ¿Sigue habiendo demanda de esa actividad? 

La evaluación externa se realiza con las personas parti­

cipantes el ú l t imo día de cada act iv idad. Podéis pasar un 

cuest ionar io escr i to y pedir su va lo rac ión . La f o r m a del 

cuestionario puede ser diversa, respetando siempre el ano­

nimato. Podéis pedir a las participantes que puntúen del 1 

al 10 respecto a: 

¿Qué me ha parecido...? 

• los materiales del curso o la act iv idad; 

• el método util izado para hacer la act ividad; 

• el papel de la persona coordinadora; 

• mi propia part icipación; 

• de lo que me sirve esta act iv idad; 

• la duración de la actividad; 



• si el local ha sido adecuado; 

• si el horario era conveniente; 

• el interés de los contenidos. 

Las coordinadoras responsables de la actividad agrupa­

réis todas las evaluaciones, la vuestra interna y la que hagan 

las participantes. A continuación redactaréis un informe valo­

rando los resultados obtenidos. A partir de ese informe, da­

réis recomendaciones para cambiar o mejorar actividades 

posteriores. ¡Este será el informe que debéis presentar a la 

Institución que os haya concedido la subvención! 

3.4.3 ¿Cómo justificamos los 
gastos? 

No olvidéis que las subvenciones son dinero públ ico. 

Todas y todos contr ibu imos de alguna manera a las arcas 

municipales, forales o comunitar ias, y la util ización de esos 

fondos públicos, normalmente escasos, exige una gran res­

ponsabi l idad, tanto por parte de quien concede las subven­

ciones que debe aplicar unos criterios ecuánimes para las 

entidades solicitantes y comprobar que se cumplen las ba­

ses sin excepción posible, como por parte de las asociacio­

nes benef ic iar ías, que deberán just i f icar que ese d inero 

«público» ha sido bien empleado. Por ello, tenéis que dar 

cuenta del gasto de manera clara y precisa. 

La fo rma habitual de just i f icar lo que habéis gastado 

son las facturas. ¡Dichosas facturas!, sin embargo conviene 

que les prestéis atención porque no sirve cualquier factura. 

¡Vamos a ver lo! 

a) Han de ser legales, es decir, comprobar que t ienen; 

- El CIF del que os hace la factura. 

- El número de factura y fecha. 

- El porcentaje de IVA incluido. 

- El CIF de vuestra Asociación. 

b) Pero, además, debéis justif icar exactamente los gas­

tos de la actividad subvencionada y no otros. Será 

sencillo recopilar las facturas y agruparlas en carpe­

tas según la actividad a la que correspondan. 

¿Y si tenéis a una mujer 
contratada? 

Si os hubieran concedido subvención para este gasto, 

lo que no es habi tual , presentar la nómina con el sueldo 



bruto, y ahí ya se especifica la retención del impuesto sobre 
la renta (IRPF) y la retención de la Seguridad Social de la 
t rabajadora. Incluir también el pago a la Seguridad Social 
de la Asociación. 

Si hubiera ot ros pagos por t raba jos personales, por 
e jemplo, pago a conferenciantes y a profesionales que os 
han realizado el estudio subvencionado, deberá procederse 
a retener el impuesto sobre la renta (IRPF) y a ingresar la 
cantidad retenida en la Hacienda Foral. 



4. UCOMO MEJORAR EL 
TRABAJO? 



En este punto queremos dar algunas ¡deas sencillas de 

cómo mejorar el trabajo cotidiano de vuestra Asociación in­

c id iendo en a lgunas tareas práct icas que hab i tua lmente 

realizáis: 

4.1 ¿Cómo obtener 
iiif'fisti'íStiéii v mmumi 

Ya sabéis que tenéis apoyos y recursos públicos para 

vuestra Asociación: existe una completa guía de recursos 

para las mujeres, con teléfonos y direcciones donde obte­

ner in formación. Esta guía gratuita se encuentra a disposi­

ción de las asociaciones de mujeres pid iéndola mediante 

una carta a Emakunde / Insti tuto Vasco de la Mujer. Ade­

más, d isponéis de serv ic ios in fo rmat i vos en los ayunta­

mientos de vuestro munic ip io. 

Cualquier actividad que se os ocurra puede contar con 

un espacio donde efectuarse, lo indispensable es que os in­

forméis de todas las posibi l idades y las utilicéis: 

- Las salas de las Diputaciones. 

- Las casas de cultura. 

- Bibliotecas u otros centros culturales. 

- Las salas de exposiciones de las Cajas de Ahor ro . 

- Los locales de los centros cívicos. 

- Las salas de proyección de cine. 

Hay lugares para vuestros actos, pero también listas de 

espera para reservar el día. Por lo tanto, no os descuidéis y 

hacedlo con bastante t iempo de antelación. 

Hay un montón de recursos pero, también aquí, contad 

con vuestra creatividad. Podéis realizar un vídeo informat i ­

vo en lugar de un tr ípt ico o apuntaros a una f i lmoteca para 

vuestros c ine- forum, o participar en las giras por los muse­

os de vuestra localidad u otras actividades. Seguid util izan­

do los teléfonos de información de vuestro terr i tor io. 

4.2. ¿Cómo crear nuevas ¡Renovarse o morir ! ¿Cómo crear cosas nuevas? Con­

tad con otras asociaciones de mujeres, intercambiad expe­

riencias y actividades, pero también contad con las mujeres 

del barrio al elaborar nuevas actividades. El intercambio va 

a enriqueceros. 



Algunas «técnicas de grupo» que pueden animar y faci­

litar un trabajo más creativo son: 

- La lluvia de ¡deas: cada una escribe todo lo que se le 

ocurre sobre las posibles actividades en un tema en 

concreto. 

- Las representaciones: interpretar como en un teatro 

una situación cercana que preocupa a vuestro colec­

t ivo de mujeres. Intentad vivir la con real ismo y sacad 

conclusiones. 

- Crear un buzón de sugerencias en los locales del ba­

rrio. 

Además , para saber qué act iv idades interesan a las 

mujeres, buzonead el barrio con un cuestionario. Ha de ser 

muy fácil de responder, porque si da pereza leerlo, acabará 

en la basura. 

Preguntadles sobre ellas, sobre sus aficiones, deseos y 

t i empo que les gustaría dedicarse a ellas mismas. Deben 

notar, porque es real, vuestra preocupación por ellas y por 

sus necesidades. Al encontrar apoyo a sus i lusiones, ¡las 

mujeres tomarán la iniciativa! 

Os podéis dir igir a las asociaciones de padres-madres, 

a las asociaciones de vecinos y a las animadoras y anima­

dores de los centros cívicos que entran en contacto con las 

mujeres y recogen sus demandas. Por e jemplo, elementos 

de apoyo que facil i tarían la part icipación de la mujer: una 

guardería, un servicio de canguro, o una ludoteca. 

Impulsad lo novedoso, sobre todo cuando viene a el imi­

nar un obstáculo para la igualdad efectiva de sexos. Procu­

rad que las actividades sean instrumentos para transformar. 

También impulsad aquellas actividades que tradicional-

mente no han sido realizadas por las mujeres y sin embargo 

pueden ser de gran uti l idad. Un ejemplo puede ser la crea­

ción de talleres de pequeñas reparaciones, bricolaje, etc. 

4.3. ¿Cómo organizar una 

; iJ ' ; ¡u ['¡'íJMicla y una charla? 

Los pasos que podéis dar si queréis organizar una me­

sa redonda en vuestra Asociación serán: 

- Elegir un tema de interés que dé lugar a posturas 

ideológicas diferentes: «la mujer t rabajadora en los 

noventa», «mujer y menopausia», etc. 



- Seleccionad de tres a seis ponentes de cierta rele­

vancia que mantengan posturas diferentes. Si no co­

nocéis a personas cualif icadas, podrán informaros en 

Emakunde, en Servicios de la Mujer de Ayuntamien­

tos u otros centros de la mujer, en escuelas de ani­

mación, en casas de cultura, etc. 

- Elegid una persona, capaz de dirigir el debate y de ani­

mar a participar en las preguntas a las oyentes. Que la 

moderadora conozca y explique a las/los ponentes el 

interés de vuestra Asociación respecto a ese tema. 

- Buscad la sala adecuada y reservadla con mucha an­

telación. No olvidéis que podéis necesitar una mega-

fonía, una pizarra para las explicaciones, un proyec­

tor para transparencias o diaposit ivas, etc. 

- Colocad la publ icidad en el barrio y en los «breves» 

del periódico. 

- Ul t imad detalles: l lamad a las personas ponentes el 

día anterior para recordarles la cita, comprobad los 

m ic ró fonos , la luz, pensad en el agua para los/las 

ponentes, etc. 

La preparación de una charla puede resultar más sen­

cilla porque no han de coincidir varias ponentes, tan sólo 

es dar con aquella persona signif icat iva en el tema que os 

preocupa. 

- Elegid entre todas sobre qué queréis aprender y pre­

guntar: «la calidad de vida a los cuarenta», «el con­

sumo y el consumismo», etc. 

- Reservad una sala o local públ ico para el día señala­

do. 

- Colocad la publ ic idad en los lugares f recuentados 

por las mujeres del barrio: el mercado y los comer­

cios, las cafeterías, y por supuesto en el centro cívi­

co, sala de cultura y parroquia. 

Si tenéis mucho interés o esperáis trabajar sobre el te­

ma expuesto, grabad las exposiciones. Y si resultan intere­

santes, ¿por qué no las escribís e intentáis la publicación de 

un l ibro de ponencias sobre un tema? Puede ser un trabajo 

de gran valor para vuestra Asociación y una forma de daros 

a conocer. 



4.4. ¿Cómo informar de lo 

j ü o i j ; . ! i ; : ) i j i i ) r i ? 

Los med ios que os pueden serv i r para i n f o rmar de 

vuestras actividades son: 

- las convocatorias: avisáis de una actividad indican­

do la fecha, hora y lugar concretos. Entregadlo con 

plazo suficiente para que pueda ser editada en el pe­

riódico. 

La distr ibución la realizaréis a través de las socias, en 

los buzones particulares, la plaza, los comercios del 

barrio y centro cívico o parroquia. También lo podéis 

anunciar en la revista de la asociación y otras publ i ­

caciones del barrio: la revista de la asociación de ve­

cinos, en el periódico o radio locales. 

- La megafonía: Os posibilita llegar a todas las zonas de 

la localidad si se anuncia desde un coche. Conviene 

grabar el mensaje en una cinta y repetirlo a menudo. 

Quizás el centro cívico del barrio tenga altavoz. 

- Las emisoras locales: En algunas emisoras puede 

hablarse directamente o entrevistar a una de las or­

ganizadoras, si la actividad es de relevancia social. 

- Ruedas de prensa : Se ut i l izan de f o r m a p u n t u a l , 

cuando la asociación t iene algo importante que co­

municar: datos recientes, revindicaciones concretas, 

etc. Os podéis poner en contacto con los periódicos 

locales y dar aviso del tema, la fecha y el lugar don­

de vais a dar la información. 

- Publ ic idad cal lejera: En tar jetas atract ivas, inc luso 

con información adicional de interés (teléfonos y di­

recciones). Recordad la posibi l idad de que os saquen 

gratis la publ icidad (comercios, cajas de ahorro, etc.). 

Además de estos medios, ¿no tiene vuestro barrio un ta­

blón de anuncios? Utilizadlo e ir actualizando la información. 

4.5. ¿Cómo se organiza una 

Asamblea General? 

¿Cuándo y dónde? La fecha y el lugar pueden elegirse en la úl t ima asam­

blea previa que haya reunido a todas las socias, para contar 

con una importante mayoría. Es obl igado que celebréis al 

menos una Asamblea General al año. 



También se debe convocar Asamblea General en algu­

nos casos indicados en el art. 9 de los Estatutos: 

- Elección de Junta Directiva. 

- Disolución, en su caso, de la Asociación. 

- Federación y confederación con otras asociaciones o 

el abandono de alguna de ellas. 

Si ya se hubiera realizado la Asamblea General Ordina­

ria, se debería convocar una Extraordinaria en cualquiera 

de estos tres supuestos u otros propios de la Asamblea que 

surgieran de imprevisto o con carácter de urgencia. 

¿Sois una asociación de mujeres extendida en los tres 

terr i tor ios históricos? ¿Actuáis en varios pueblos o barrios? 

Considerad entonces las posibi l idades de desplazamiento e 

ir rotando los lugares de encuentro. 

¿Cómo Convocarla? Not i f icad, días antes y por escrito, a todas las compo­

nentes de la Asociación: 

- El lugar, el día y la hora de la Asamblea. 

- El orden del día. 

- Los plazos para presentar propuestas y enmiendas. 

- Insistid en la importancia de la participación de to­

das y, en todo caso, que la falta de asistencia sea 

comunicada. 

¿Cómo desarrol lar la Asamblea? Participad act ivamente en la Asamblea porque todas 

las opiniones son importantes, respetad los turnos de pala­

bra y trabajad en grupos pequeños si sois muchas mujeres. 

Que una de vosotras sea moderadora de la reunión. 

¡Ah ! Y aclarad al inicio de la Asamblea cómo se va vo­

tar. El sistema de votación y los derechos de las part icipan­

tes serán los que establezcan los Estatutos de la Asocia­

ción. 

El q u o r u m , número de personas m ín imo , con el que 

iniciar una Asamblea General se señalará también en los 

Estatutos. 

Por ú l t imo, recordad que en las Asambleas Generales 

deben tomarse notas y levantarse actas. La Secretaria se 

encargará de recoger lo acordado correctamente y comuni ­

car las decisiones y el resultado de las votaciones. 
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¿De qué levantáis acta? De los acuerdos de la Junta y 

de la Asamblea General anual. 

La Secretaria los escribirá en el Libro de Actas de vues­

tra Asociación. Anotad el lugar, fecha y hora de la reunión, 

personas y cargos asistentes, y el orden del día que habéis 

decidido tratar. Un ejemplo podría ser: 

Asisten 

Pta. D a. 

Secret. D-. 

Socias D-. 

En Bilbao a las 20 horas del 10 de marzo de 1992, se reúne 

la Junta de la Asociación, para tratar el siguiente orden del 

día: 

1. Lectura y aprobación del acta anterior. 

2. Informe de la jornadas de «Mujer y desarrollo» 

3. Propuestas para próx imos cursil los. 

4. Ruegos y preguntas. 

Tras las d iversas in te rvenc iones se adop tan los s i ­

guientes acuerdos: 

- Se aprueba el acta anterior. 

- Se aprueba el informe de las jornadas, destacándose 

la buena acogida que ha tenido por las mujeres del 

barrio. 

- Se aprueba la preparación de un curso sobre econo­

mía famil iar para el próx imo t r imestre, encargándose 

la comis ión de formación de su puesta en marcha. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la se­

sión. 

Firma Presidenta y Secretaria 

4.7. ¿Cómo llevar una 

pequeña contabilidad? 
Esto os es famil iar porque en realidad son las cuentas 

que hacéis en vuestra casa, cuando intentáis reducir los 

gastos y sacar unos «ahorr i l los» para las vacaciones. ¿Y 

quién de vosotras no intenta que las cuentas salgan bien? 

De la misma fo rma, la Tesorera de vuestra Asociación lleva­

rá al día todas las operaciones. Para llevar una pequeña 

contabi l idad hay que basarse en el l ibro de Caja, porque es 

donde se anotan todos los movimientos de dinero. 

;Cómo rellenáis el Libro? Como veis en el e jemplo, con sumar y restar basta: 



LIBRO DE CAJA 

FECHA CONCEPTO INGRESOS PAGOS SALDO 

15-10-91 cuotas 20.000 20.000 

5-12-91 jornadas 17.000 3.000 

30-12-91 teléfono 3.000 0 

Al f inal de año o ejercicio, se agrupan los ingresos y 

pagos, estableciendo así un balance que sirve para analizar 

las desviaciones que se han producido respecto al presu­

puesto inicial . Y además s iempre sabéis el d inero con el 

que podéis contar. 

Al f inal , saldáis todas las cuentas: cobráis cuotas, pa­

gáis facturas, etc. Esta cuenta de resultados se hace pública 

a todas las socias en la Asamblea General. 

Y ¿qué os ha resultado? ¿Un beneficio o una pérdida? 

¿Tenéis un beneficio? ¡Enhorabuena! Aunque no sea m u ­

cho, ¿por qué no lo celebráis con una pequeña fiesta o lo 

dedicáis a esa excursión que estabais deseando hacer? 

H.O. ¿ wOíino Oruanizar ios Es importante que los guardéis con un cierto orden. 

Se trata de que las socias dispongáis de un instrumento 

donde encontrar cualquier documento, recibo, factura, etc., 

que sea necesario entregar. Evitaros el poner la Asociación 

«patas arriba» pensando: «¿Dónde dejaría yo aquel papel...?» 

¿Cómo os interesa recoger los 
papeles? 

Si no tenéis un papeleo excesivo os conviene que ar­

chivéis los documentos por temas importantes: los papeles 

de actividades, las cartas del Banco, el pago de las cuotas, 

los documentos para las subvenciones, etc. Podéis clasifi­

car los papeles en un armario o un archivo más pequeño 

con unas tarjetas de separación de colores. Por ejemplo: 

Nombre Institución Diputación Foral Álava 

Banco 

Act iv idad Jornadas de salud 

Papeles archivados Toda la documentación presentada 

para la petición de la subvención de 

las jornadas de salud 

También se compran en las librerías carpetas archiva­

doras para guardar la documentación económica: las factu­

ras, los recibos, etc. 



4.9. ¿Cómo crear muí 

hí)iíií,wi ¿Y una 

biblioteca? 

En la hemeroteca se recogen los artículos de prensa que 

por su contenido sean de interés para la Asociación y que 

descubráis en los periódicos del fin de semana, en las revis­

tas de la peluquería, o la propaganda que resulte interesante. 

Y no olvidéis dar una salida a vuestra hemeroteca: en­

v iando fotocopia de algún artículo a todas las socias, ini­

ciando un café-tertulia a partir de una noticia, etc. 

Todas las asociaciones de mujeres necesitan una bi­

blioteca para las socias y las participantes de sus cursos. 

¿Cómo conseguir libros de forma 
económica? 

- Recoged materiales para las excursiones culturales: 

un poco de histor ia, monumentos , t radic iones, etc. 

¿Y dónde conseguir lo? En las oficinas de tur ismo, en 

grandes exposiciones (Expovacaciones) y en insti tu­

ciones públicas. 

- Podéis informaros y recopilar las publicaciones que, 

de fo rma gratuita elaboran las instituciones sobre la 

mujer. 

Emakunde d ispone de un Centro de Documentac ión 

del cual podéis hacer uso, consultas e incluso conse­

guir publicaciones muy interesantes gratui tamente. Si 

os interesa recibir en vuestra Asociación las publicacio­

nes o algún libro en concreto, tenéis que hacer una pe­

t ición por escrito para recibirlas. Un montón de l ibros y 

publicaciones sobre los temas que más os preocupan 

están a vuestra diposición en: 

EMAKUNDE 

Manuel Iradier, 36 

Tfno: 945-132613 

01005 VITORIA-GASTEIZ 

- Compar t id bibl ioteca o in tercambiad publ icaciones 

con otras asociaciones de mujeres. 

- Acudid a los centros de documentación. Allí os infor­

marán de qué publicaciones merece la pena conse­

guir: revistas, l ibros, etc. 

- Suscripción a revistas de interés sobre mujeres. 

- Las bibliotecas también disponen de vídeos interesan­

tes. ¡Incluirlos en la vuestra! 

Si conseguís una pequeña bibl ioteca, debéis sellar y 

clasificar los l ibros por autores o contenido temát ico, y lle­

var un control sobre su préstamo. 



Direcciones de interés E M A K U N D E 

Manuel Iradier, 36 

Tfno: 945-132613 

01005 Vitoria-Gasteiz 

DIPUTACIONES FORALES 

Plaza de Provincia, s/n 

Tfno; 945-135500 

01001 Vitoria-Gasteiz 

Gran Vía, 45 

Tfno: 94-4164022 

48011 Bilbao 

Plaza Gipuzkoa, s/n 

Tfno: 943-423511 

20071 Donostia-San Sebastián 

SERVICIO MUNICIPAL DE LA MUJER 

Plaza España, s/n 

Tfno: 945-161345 

01001 Vitoria-Gasteiz 

Plaza Ernesto Erkoreka, 1 

Tfno: 94-4466204 

48007 Bilbao 

Igentea, s/n bajo 

Tfno: 943-426600 

20003 Donostia-San Sebastián 

SEMINARIO DE ESTUDIOS DE LA MUJER 

Peña y Goñi, 2-1.° 

Tfno: 943-276344 

20002 Donostia-San Sebastián 



NEXOS 



A.1. Acta de constitución D-

D.N.I. n.° 

D a 

D.N.I. n.° 

D a 

D.N.I. n.° 

D a 

D.N.I. n.° 

(SI las socias fundadoras son numerosas, los nombres de 

las personas que intervengan se señalarán al reverso, ha­

ciéndose constar los datos anteriores). 

En , siendo las.... horas del día... de de 199.. se 

reúnen las personas anotadas al margen, todas mayores de 

edad y actuando en su propio nombre. 

A fin de ordenar la celebración de la presente reunión, se 

elije por (*) a D- para que actúe de secretaria. 

(*) Mayoría o unanimidad. 

La Presidenta toma la palabra y expone el objeto de es­

te acto, que es const i tuir una Asociación con arreglo a la 

normat iva contenida en la ley 3/1988, del 12 de febrero, de 

Asociaciones (B.O.P.V. n.° 42, del 1 de marzo de 1988) y de­

más disposiciones vigentes. 

Seguidamente se procede a dar lectura de los estatutos 

por los que ha de regirse la Asociación que han sido previa­

mente redactados, abriéndose el debate sobre su conteni­

do. 

Tras breve de l iberac ión, por unan imidad se adoptan 

los siguientes acuerdos: 

PRIMERO: Const i tu ir una Asociación que se denomi ­

nará para la consecuc ión de los f ines 

p rev is tos en el a r t í cu lo de las reglas es ta tu ta r ias , 

ofreciéndose a otras personas su ingreso vo luntar io en d i ­

cha organización asociat iva. 

SEGUNDO: Aprobar los Estatutos que discipl inarán el 

régimen interno de la Asociación, su desenvolv imiento, in­

corporándose el texto de los mismos a la presente Acta. 

TERCERO: Designar la Junta Directiva provisional, que 

queda integrada por las personas que se relacionan en el 

fol io adjunto n.° 2 

CUARTO: Remitir al Registro de Asociaciones del Go­

bierno Vasco, para su inscripción en el mismo a los solos 



efectos de publ ic idad, copia por dupl icado de la presente 

Acta de Consti tución f i rmada por todas las fundadoras, y de 

los Estatutos mencionados en el acuerdo anterior f i rmados 

por la Presidenta y la Secretaria de la Junta Directiva. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por termi­

nada la reunión a las horas del mismo día, f i rmado todas 

las asistentes. 

Relación de componentes de la Junta Directiva 

PRESIDENTA: D a D.N.I 

con domici l io en 

VICEPRESIDENTA: D s D.N.I 

con domic i l io en 

SECRETARIA: D 5 D.N.I 

con domic i l io en 

TESORERA: D a D.N.I 

con domici l io en 

VOCAL: D- D.N.I 

con domic i l io en 

VOCAL: D a D.N.I 

con domic i l io en 

VOCAL: D- D.N.I 

con domici l io en 

VOCAL: D § D.N.I 

con domici l io en 



A.2. Modelo de estatutos. 
Indicaciones sobre la 
utilización del modelo de 
estatutos 

Según lo expuesto en al artículo 26.3 de la Ley 3/1988, 

de 12 de Febrero, la Administ rac ión debe prestar, a quienes 

acometan cualquier proyecto asociat ivo, el asesoramiento 

técnico y colaboración precisa para facilitar la consti tución 

y desenvolv imiento del Asociacionismo. 

En cumpl imiento de dicho precepto legal, se ofrece un 

Modelo de Estatutos que tiene como única f inal idad servir 

de guía u orientación a la hora de elaborar las normas esta­

tutarias por las que ha de regirse la Ent idad. Por el lo, en 

ningún caso debe considerarse como condicionante o l imi­

tación de la capacidad de autoorganización de la Asocia­

c ión , que podrá estab lecer l i b remen te en los Estatutos 

otros órganos y/o comisiones, regular el régimen y convo­

catoria de las sesiones, el «Quorum» y las mayorías nece­

sarias para la adopción de acuerdos, y cuantas cuestiones 

organizativas y de func ionamiento considere conveniente 

dentro del marco normat ivo vigente. 

A efectos de facil itar la determinación de dicho marco 

legal, se señala lo siguiente: 

Los epígrafes incluidos en los seis capítulos en que se 

ha div idido los Estatutos de la Asociación en general a 

excepción de «duración y carácter democrát ico» perte­

neciente al capítulo pr imero, son los correspondientes 

a los extremos que, como mín imo deben contener los 

Estatutos, de acuerdo con lo establecido en la normat i ­

va vigente en materia de Asociaciones. 

Los apartados señalados con 1 asterisco en el margen 

izquierdo son los que regulan los aspectos de carácter 

preceptivo y, por tanto, de obl igada plasmación. 

Los apartados señalados con 2 asteriscos, son los que 

contemplan ext remos de vo luntar ia inserción o cuya 

determinación corresponde l ibremente a la Asociación. 

Por otra parte, para ayudar a las usuarias a una mejor 

comprens ión del Mode lo de Estatutos, se destaca lo s i ­

guiente: 

Las l lamadas efectuadas a lo largo del texto estatutario 

(números entre paréntesis) se recogen en un índice ad­

junto de notas. Son de carácter explicativo y t ienen por 

objeto aclarar cuestiones relacionadas con la mecánica 

y func ionamiento de las Asociaciones. 

Los espacios en blanco re lat ivos a los ar t ícu los 8.°, 

10.°, 11.°, 12.°, 15.°, 16.°, 34.°, 40.° y 44.°, hacen refe­

rencia a datos de «quorum», part ic ipaciones, plazos y 



té rminos, sobre ios cuales la Asociación l ibremente debe 

decidir. 

Se recomienda no rellenar el Modelo de Estatutos. 

Denominación * Art ículo 1.° 

Bajo el nombre de 

se const i tuye una Asociación acogiéndose a lo dispuesto 

en la Ley 3/1988, de 12 de Febrero, de Asociaciones, apro­

bada por el Par lamento Vasco, y en concordancia con lo 

establecido en el artículo 9.° del Estatuto de Au tonomía pa­

ra el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de la cita­

da Ley de Asoc iac iones, por los presentes Estatutos en 

cuanto no estén en contradicción con la Ley, por los acuer­

dos vál idamente adoptados por sus órganos de gobierno, 

siempre que no sean contrarios a la Ley y/o a los Estatutos, 

y por las disposiciones reglamentarias que apruebe el Go­

bierno Vasco, que solamente tendrán carácter supletor io. 

Fines que se propone * Art ículo 2.° 

Los fines de la Asociación son: 

* * Para la consecución de dichos f ines se l levarán a 

cabo, previo el cumpl imiento de los requisitos legales esta­

blecidos, las siguientes actividades: 

* * Sin perjuicio de las actividades descritas en el apar­

tado anterior, la Asociación, para el cumpl im ien to 

de sus f ines, podrá: 



- Desarrollar actividades económicas de todo t ipo, en­
caminadas a la realización de sus fines o a allegar re­
cursos con ese objet ivo. 

- Adqui r i r y poseer bienes de todas clases y por cual­
quier t í tu lo , así como celebrar actos y contratos de 
todo género. 

- Ejercitar toda clase de acciones conforme las leyes o 
a sus Estatutos. 

Domici l io SOCial * Art ículo 3.° 
El domic i l io principal de esta Asociación estará ubica­

do en 

La Asociación podrá d isponer de otros locales en el ámb i ­
to de la Comun idad Au tónoma o fuera de el la, cuando lo 
acuerde la Asamblea General Extraordinar ia. Los traslados 
del dom ic i l i o social y demás locales con que cuente la 
Asociac ión, serán acordados por la Junta Direct iva, la cual 
comun ica rá al Registro de Asoc iac iones la nueva direc­
c ión. 

Á m b i t o terr i tor ial * Art ículo 4.° 

El ámbi to terr i torial en que desarrollará pr incipalmente 
sus funciones comprende 

Duración y carácter democrát ico * Art ículo 5.° 

La Asociación denominada 
se consti tuye con carácter permanente, y sólo se disolverá 
por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria según 
lo dispuesto en el Capítulo VI o por cualquiera de las causas 
previstas en las Leyes. 

Órganos de gobierno y 
administ rac ión 

* Art ículo 6.° 

El gobierno y administración de la Asociación estarán a 
cargo de los siguientes órganos colegiados: 

- La Asamblea General de Socias, como órgano supre­
mo (1). 

- La Junta Directiva (1), como órgano colegiado de di­
rección permanente (2). 



• La Asamblea General * Art ículo 1° 
La Asamblea General, Integrada por todas las socias, 

es el órgano de expresión de la vo luntad de éstas. Se reuni­

rá en sesiones ordinarias y extraordinarias. 

* Art ículo 8.° 

La Asamblea General deberá ser convocada en sesión 

ord inar ia, al menos, una vez al año dentro del t r i ­

mestre, a f in de aprobar el plan general de actuación de la 

Asociación, el estado de cuentas correspondiente al año an­

terior de gastos e ingresos, y el presupuesto del ejercicio si­

guiente, así como la gestión de la Junta Directiva, que de­

berá actuar siempre de acuerdo con las directrices y bajo el 

control de aquella. 

* Art ículo 9.° 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, son 

competencias de la Asamblea General, los acuerdos relati­

vos a: 

- Modif icación y cambio de los Estatutos, de conformi­

dad con lo previsto en el artículo siguiente. 

- La elección de la Junta Directiva. 

- La disolución de la Asociación, en su caso. 

- La federación y confederación con otras asociacio­

nes, o el abandono de alguna de ellas. 

- (3). 

* Art ículo 10.° 

La Asamblea General se reunirá en sesión extraordina­

ria cuando así lo acuerde la Junta Directiva, bien por propia 

iniciativa, o porque lo solicite la parte de las socias, 

indicando los mot ivos y el f in de la reunión y, en todo caso, 

para conocer y decidir sobre las siguientes materias: 

- Modif icaciones estatutarias. 

- Disolución de la Asociación. 

* * Art ículo 11.° 

Las convocator ias de las Asambleas Generales, sean 

ordinarias o extraordinarias, serán hechas por escrito, ex­

presando el lugar, la fecha y la hora de la reunión, así como 

el Orden del Día. Entre la convocator ia y el día señalado pa­

ra la celebración de la Asamblea en pr imera convocator ia, 

deberán de mediar, al menos días, pudiendo así mis­

mo, hacerse constar la fecha en la que si procediera, se reu-



nirá la Asamblea General en segunda convocator ia, sin que 

entre una y otra reunión pueda mediar un plazo inferior a 

horas. 

En el supuesto de que no se hubiese prev is to en el 

anuncio la fecha de la segunda convocator ia, deberá ser he­

cha ésta con días de antelación a la fecha de la reu­

nión. 

* * Art ículo 12.° 

Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como ex­

traordinarias, quedarán vál idamente constituidas en la pri­

mera convocator ia cuando concurran a ellas presentes o re­

p resen tadas , la m i t ad más una de las asoc iadas , y en 

segunda convocator ia cualquiera que sea el número de so­

cias concurrentes. 

Las socias pod rán o to rga r su represen tac ión , a los 

efectos de asistir a las Asambleas Generales, en cualquier 

otra socia. Tal representación se otorgará por escrito y de­

berá obrar en poder de la Secretaría de la Asamblea, al me­

nos horas antes de celebrarse la sesión. Las socias 

que residan en ciudades distintas a aquella en que tenga su 

domici l io social la Asociación, podrán remit i r por correo el 

documento que acredite la representación. 

* * Art ículo 13.° 

Los acuerdos de las Asambleas Generales se adopta­

rán por mayoría de votos (4). 

* La Junta Directiva * Art ículo 14.° 

La Junta Directiva estará integrada por 

Deberán reunirse al menos 

y siempre que lo exija el buen desarrollo de las actividades 

sociales. 

* * Art ículo 15.° 

La falta de asistencia a las reuniones señaladas de las 

componentes de la Junta Direct iva, durante veces 

consecutivas o alternas sin causa justi f icada, dará lu­

gar al cese en el cargo respectivo. 



* Art ículo 16.° 

Los cargos que componen la Junta Directiva se elegi­

rán por la A s a m b l e a Genera l y du ra rán un pe r i odo de 

años, salvo revocación expresa de aquella, pudiendo 

ser objeto de reelección indef inidamente (6). 

Dichos cargos se renovarán (7) 

* Art ículo 17.° 

Para pertenecer a la Junta Directiva será preciso reunir 

los siguientes requisitos: 

- Ser designada en la forma prevista en los Estatutos. 

- Ser socia de la Entidad (8) 

- Ser mayor de edad o menor emancipada, y gozar de 

la plenitud de los derechos civiles. 

* * Art ículo 18.° 

El cargo de componente de la Junta Directiva se asumi­

rá cuando, una vez designado por la Asamblea General, se 

proceda a su aceptación o toma de posesión (9). 

Los cargos serán gratuitos (10), si bien la Asamblea Gene­

ral podrá establecer, en su caso, el abono de dietas y gastos. 

Art ículo 19.° 

Las componentes de la Junta Directiva cesarán en los 

siguientes casos: 

- Expiración del plazo de mandato. 

- Dimisión (11). 

- Cese en la condición de socia, o incursión de incapa­

cidad. 

- Revocación acordada por la Asamblea General en 

aplicación de lo previsto en el artículo 16.° de los pre­

sentes Estatutos. 

- Fallecimiento. 

Cuando se produzca el cese por la causa prevista en el 

apartado pr imero , las componentes de la Junta Directiva 

cont inuarán en funciones hasta la celebración de la pr imera 

Asamblea General, que procederá a la elección de los nue­

vos cargos. 

En los otros supuestos la propia Junta Directiva prove­

erá la vacante mediante nombram ien to p rov is iona l , que 

será somet ido a la Asamblea General para su ratif icación o 

revocación, procediéndose en este ú l t imo caso, a la desig­

nación correspondiente. 



Todas las modif icaciones en la composic ión de este ór­

gano serán comunicadas al Registro de Asociaciones. 

*'* Art ículo 20.° 

Las funciones de la Junta Directiva son: 

- Dirigir la gestión ordinaria de la Asociación, de acuer­

do con las directrices de la Asamblea General y bajo 

su control. 

- Programar las actividades a desarrol lar por la Aso­

ciación. 

- Someter a la aprobación de la Asamblea General el 

presupuesto anual de gastos e ingresos, así como el 

estado de cuentas del año anterior. 

- Confeccionar el Orden del Día de las reuniones de la 

Asamblea General, así como acordar la convocator ia 

de las Asambleas Generales ordinarias y extraordi­

narias. 

- Atender las propuestas o sugerencias que formulan 

las socias, adoptando al respecto, las medidas nece­

sarias. 

- Cualquier otra no atr ibuida expresamente a la Asam­

blea General. 

* * Art ículo 21.° 

La Junta Directiva celebrará sus sesiones cuantas ve­

ces lo determine la Presidenta o la Vicepresidenta en su ca­

so, bien a iniciativa propia, o a petición de cualquiera de 

sus componentes. Será presidida por la Presidenta, y en au­

sencia, por la Vicepres identa y, a fal ta de ambas, por la 

componente de la Junta que tenga más edad. 

Para que los acuerdos de la Junta sean vál idos deberán 

ser adoptados por mayoría de votos de las asistentes, re-

quir iéndose la presencia de la mitad de las componentes. 

De las ses iones, la Secretar ia levantará acta que se 

transcribirá al Libro correspondiente. 

• Órganos Unipersonales LA PRESIDENTA 

* Art ículo 22.° 

La Presidenta de la Asociación asume la representación 

legal de la misma, y ejecuta los acuerdos adoptados por la 

Junta Directiva y la Asamblea General, cuya presidencia os­

tentará respectivamente. 



* Art ículo 23.° 
Corresponderá a la Presidenta cuantas facultades no 

estén expresamente reservadas a la Junta Directiva o a la 
Asamblea General y, especialmente, las siguientes: 

- Convocar y levantar las sesiones que celebra la Jun­
ta Directiva y la Asamblea General, dir igir las delibe­
raciones de una y otra, y decidir un voto de calidad 
en caso de empate de votaciones. 

- Proponer el plan de actividades de la Asociación a la 
Junta Directiva, impulsando y dir igiendo sus tareas. 

- Ordenar los pagos acordados vál idamente. 
- Resolver las cuestiones que puedan surgir con carác­

ter urgente, dando conoc imiento de ello a la Junta 
Directiva en la pr imera sesión que se celebre. 

LA VICEPRESIDENTA 
* * Art ículo 24.° 

La Vicepresidenta (12) asumirá las funciones de asistir 
a la Presidenta y sustituir la en caso de imposib i l idad tem­
poral de ejercicio de su cargo. Así mismo, le corresponde­
rán cuantas facultades delegue en el la, expresamente, la 
Presidenta. 

LA SECRETARIA 
* Art ículo 25.° 

A la Secretaria le incumbirá de manera concreta recibir 
y t ramitar las solicitudes de ingreso, llevar el f ichero y el Li­
bro-Registro de Socias, y atender a la custodia y redacción 
del Libro de Actas. 

Igualmente, velará por el cumpl imiento de las disposi­
ciones legales vigentes en materia de Asociaciones, custo­
diando la documentación oficial de la ent idad, cert i f icando 
el contenido de los l ibros y archivos sociales, y haciendo 
que se cursen a la autor idad competente las comunicacio­
nes preceptivas sobre designación de Juntas Directivas y 
cambios de domici l io social. 

LA TESORERA 

* * Art ículo 26.° 

La Tesorera dará a conocer los ingresos y pagos efec­

tuados, formalizará el presupuesto anual de ingresos y gas-



tos , así como el estado de cuentas del año anter ior (13), 

que deben ser presentados a la Junta Directiva para que és­

ta, a su vez, lo someta a la aprobación de la Asamblea Ge­

neral (14). 

' • • • ; : ; I Í . : : Í , I : I M mmm 

De las socias: 
Procedimiento de admisión y 
clases * Art ículo 27.° 

Pueden ser componen tes de la Asoc iac ión aquel las 

personas (15) que así lo deseen y reúnan las condiciones 

(16) siguientes: 

* * Art ículo 28.° 

Quienes deseen pertenecer a la Asociación, lo solicita­

rán por escrito avalado por dos componentes y dir ig ido a la 

Presidenta, la cual dará cuenta a la Junta Directiva, que re­

solverá sobre la admisión o inadmis ión, pudiéndose recu­

rrir en alzada ante la Asamblea General (17) 

* * Art ículo 29.° 

La Asociación, por acuerdo de la Junta Directiva, podrá 

otorgar la condición de socia honoraria a aquellas personas 

que, reuniendo los requisitos necesarios para formar parte 

de aquella, no puedan servir a los fines sociales con su pre­

sencia física. La calidad de estas socias es meramente ho­

norífica (18) y, por tanto, no otorga la condición jurídica de 

miembro, ni derecho a participar en los órganos de gobier­

no y administración de la misma, estando exenta de toda 

clase de obligaciones (19). 

Derechos y deberes de las socias * Art ículo 30.° 

Toda asociada tiene derecho a: 

- Impugnar los acuerdos y actuaciones contrarios a la 

Ley de Asociaciones o a los Estatutos, dentro del pla­

zo de 40 días naturales, contados a partir de aquel en 

que la demandante hubiera conocido, o tenido opor­

tunidad de conocer el contenido del acuerdo impug­

nado. 

- Conocer, en cualquier momento , la identidad de las 

demás componentes de la Asociación, el estado de 



cuentas de ingresos y gastos, y el desarrol lo de la ac­
t iv idad de ésta. 

- Ejercitar el derecho de voz y voto en las Asambleas 
Generales, pudiendo conferir, a tal efecto, su repre­
sentación a otras componentes. 

- Participar, de acuerdo con los presentes Estatutos, 
en los órganos de dirección de la Asociación, siendo 
electora y elegible para los mismos. 

- Figurar en el f ichero de socias previsto en la legisla­
ción vigente, y hacer uso del emblema de la Asocia­
ción, si lo hubiere. 

- Poseer un ejemplar de los Estatutos y del Reglamen­
to de Régimen Interior si lo hubiere, y presentar sol i­
citudes y quejas ante los órganos directivos. 

- Participar en los actos sociales colectivos, y disfrutar 
de los elementos destinados a uso común de las so­
cias (local social , bibliotecas...) en la f o rma que, en 
cada caso, disponga la Junta Directiva. 

- Ser oida por escrito, con carácter previo a la adop­
ción de medidas discipl inar ias, e in fo rmada de las 
causas que mot iven aquellas, que sólo podrán fun­
darse en el incumpl imiento de sus deberes como so­
cias. 

- (20). 

* Art ículo 31.° 
Son deberes de las socias: 
- Prestar su concurso activo para la consecución de los 

fines de la Asociación. 
- Contr ibuir al sostenimiento de los gastos con el pago 

de las cuotas que se establezcan por (21). 
- Acatar y cumpl i r los presentes Estatutos, y los acuer­

dos vál idamente adoptados por los órganos rectores 
de la Asociación. 

Régimen Sancionador * Art ículo 32. 0 

Las socias podrán ser sancionadas por la Junta Directi­
va por infr ingir reiteradamente los Estatutos o los acuerdos 
de la Asamblea General o de la Junta Directiva. 

Las sanciones pueden comprender desde la suspen­
sión de los derechos, de 15 días a un mes, hasta la separa­
ción def in i t iva, en los té rminos previstos en los art ículos 
34.° al 37.°, ambos inclusive. 



A tales efectos, la Presidenta podrá acordar la apertura 
de una investigación para que se aclaren aquellas conductas 
que puedan ser sancionables. Las actuaciones se llevarán a 
cabo por la Secretaría, que propondrá a la Junta Directiva la 
adopción de las medidas oportunas. La imposición de san­
ciones será facultad de la Junta Directiva, y deberá ir prece­
dida de la audiencia de la interesada. 

Contra dicho acuerdo, que será siempre mot ivado, po­
drá recurrirse ante la Asamblea General, sin prejuicio del 
ejercicio de acciones previsto en el artículo 30.° 

Pérdida de la Condición de SOCia El procedimiento de pérdida de la condición de socia, 
si bien es de obl igatoria inserción, su contenido puede ser 
l ibremente establecido por la Asociación. Por lo tanto, la re­
gulación que se hace en los presentes Estatutos no es v in­
culante para la ent idad. 

Art ículo 33.° 
La condición de socia se perderá en los casos siguien­

tes: 
- Por fal lecimiento. 
- Por separación voluntar ia (22). 
- Por separación por sanción, acordada por la Junta 

Directiva, cuando se dé la circunstancia siguiente: 
• Incumpl imiento grave, rei terado y del iberado, de 

los deberes emanados de los presentes Estatutos 
y de los acuerdos vá l idamente adoptados por la 
Asamblea General y la Junta Directiva. 

* * Art ículo 34.° 
En caso de incurrir una socia en la últ ima circunstancia 

aludida en el artículo anterior, la Presidenta podrá ordenar a 
la Secretaria la práctica de determinadas dil igencias previas, 
al objeto de obtener la oportuna información, a la vista de la 
cual, la Presidencia podrá mandar archivar las actuaciones, 
incoar expediente sancionador en la forma prevista en el ar­
tículo 32.°, o bien, expediente de separación. 

* En este ú l t imo caso, la Secretaria, previa comproba­
ción de los hechos, pasará a la interesada un escrito 
en el que se pondrán de mani f iesto los cargos que 
se le impu tan , a los que podrá contestar a legando 
en su defensa lo que est ime opor tuno en el plazo de 



Patrimonio fundacional y 
régimen presupuestario 

días, t ranscurr idos los cuales, en todo caso, se pa­
sará el asunto a la pr imera sesión de la Junta Direct iva, la 

cual acordará lo que proceda, con el «Quorum» de 
de las componentes de la misma (23). 

* * Art ículo 35.° 
El acuerdo de separación será notif icado a la interesada, 

comunicándole que, contra el mismo podrá presentar recur­
so ante la primera Asamblea General Extraordinaria que se 
celebre, que, de no convocarse en tres meses, deberá serlo a 
tales efectos exclusivamente. Mientras tanto, la Presidencia 
podrá acordar que la inculpada sea suspendida en sus dere­
chos como socia y, si formara parte de la Junta Directiva, de­
berá decretar la suspensión en el ejercicio del cargo. 

En el supuesto de que el expediente de separación se 
eleve a la Asamblea General, la Secretaria redactará un re­
sumen de aquel, a f in de que la Junta Directiva pueda dar 
cuenta a la Asamblea General del escrito presentado por la 
inculpada, e informar debidamente de los hechos para que 
la Asamblea pueda adoptar el correspondiente acuerdo. 

Nota: En cuanto al procedimiento de pérdida de la con­
dición de socia, si bien es de obl igatoria inserción, su con­
tenido puede ser l ibremente establecido por la Asociación. 
Por tanto, la regulación que se hace en los presentes Esta­
tutos no es vinculante para la Entidad. 

* Art ículo 36.° 
El acuerdo de separación, que será siempre mot ivado, 

deberá ser comunicado a la interesada, pudiendo ésta recu­
rrir a los Tribunales en ejercicio del derecho que le corres­
ponde, cuando estimare que aquella es contraria a la Ley o 
a los Estatutos. 

* * Art iculo 37.° 
Al comunicar a una socia su separación de la Asocia­

ción, ya sea con carácter voluntar io o como consecuencia 
de sanción, se le requerirá para que cumpla con las obl iga­
ciones que tenga pendientes para con aquella, en su caso. 

Art ículo 38.° 
El pat r imonio fundacional de la Asociación asciende a 

de pesetas (24). 



Artículo 39.° 

Los recursos económicos previstos por la Asociación 

para el desarrol lo de las actividades sociales, serán los si­

guientes: 

- Las cuotas de entrada que señale la Junta Directiva. 

- Las cuotas periódicas que acuerde la misma. 

- Los productos de los bienes y derechos que le co­

r respondan, así como las subvenciones, legados y 

donaciones que pueda recibir en forma legal. 

- Los ingresos que obtenga la Asociación mediante las 

act ividades lícitas que acuerde realizar la Junta Di­

rectiva, s iempre dentro de los fines estatutarios. 

Capítulo quinto 
De la modificación de Estatutos * * Art ículo 40.° 

La modif icación de los Estatutos podrá hacerse a inicia­

t iva de la Junta Directiva, o por acuerdo de ésta cuando lo 

solicite el de las socias inscritas. En cualquier caso la 

Junta Directiva designará una ponencia fo rmada por tres 

socias, a fin de que redacte el proyecto de modif icación, si­

guiendo las directrices impart idas por aquella, la cual fi jará 

el plazo en el que tal proyecto deberá estar terminado. 

* * Art ículo 41.° 

Una vez redactado el proyecto de modi f icación en el 

plazo señalado, la Presidenta lo incluirá en el Orden del Día 

de la pr imera Junta Directiva que se celebre, la cual lo apro­

bará o, en su caso, lo devolverá a la Ponencia para nuevo 

estudio. 

En el supuesto de que fuera aprobado, la Junta Directi­

va acordará inc lu i r lo en el Orden del día de la p róx ima 

Asamblea General Extraordinaria que se celebre, o acorda­

rá convocarla a tales efectos. 

Art ículo 42.° 

A la convocator ia de la Asamblea se acompañará el 

texto de la modif icación de Estatutos, a fin de que las so­

cias puedan dir igir a la Secretaria las enmiendas que esti­

men oportunas, de las cuales se dará cuenta a la Asamblea 



General, s iempre y cuando estén en poder de la Secretaria 
con 8 días de antelación a la celebración de la sesión. 

Las enmiendas podrán ser formuladas indiv idualmente 
o colect ivamente, se harán por escrito y contendrán la alter­
nativa de otro texto. 

Capítulo sexto 
De la disolución de la Asociación 
y aplicación del patrimonio social * Art ículo 43.° 

La Asociación se disolverá: 
- Por vo luntad de las socias, expresada en Asamblea 

General convocada al efecto, con el voto favorable 
de la mayoría absoluta de las presentes. 

- Por las causas determinadas en el artículo 39 del Có­
digo Civil. 

- Por sentencia judicial. 

Art ículo 44.° 
En caso de disolverse la Asociación, la Asamblea Gene­

ral que acuerde la disolución, nombrará una Comisión Liqui­
dadora, compuesta componentes extraídas de la Jun­
ta Directiva, la cual se hará cargo de los fondos que existan. 

* Una vez satisfechas las obligaciones sociales frente a 
las socias y frente a terceras/os, el patr imonio social 
sobrante, si lo hubiere, será entregado a (25) 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
Las componentes de la Junta Directiva que f iguran en 

el Acta de Const i tución designadas con carácter provisio­
nal, deberán someter su nombramiento a la pr imera Asam­
blea General que se celebre. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. La Junta Directiva será el órgano competen­
te para interpretar los preceptos contenidos en estos Esta­
tutos y cubrir sus lagunas, sometiéndose siempre a la nor­
mativa legal vigente en materia de Asociaciones, y dando 
cuenta, para su aprobación a la pr imera Asamblea General 
que se celebre. 



SEGUNDA. Los presentes Estatutos serán modif icados 
mediante los acuerdos que vál idamente adopten la Junta 
Directiva y la Asamblea General, dentro del marco de sus 
respectivas competencias, y de conformidad con lo previsto 
en el capítulo quinto. 

TERCERA. La Asamblea General podrá aprobar un Re­
glamento de Régimen Interior, como desarrol lo de los pre­
sentes Estatutos, que no alterará en ningún caso, las pres­
cripciones contenidas en los mismos. 



(1) Puede adoptarse cualquier otra denominac ión. 

(2) La Asociación podrá establecer otros órganos colegia­

dos, ejecutivos, consul t ivos o comis iones de t rabajo, 

regulando sus competencias y funciones en los pre­

sentes Estatutos. 

(3) Pueden establecerse, t amb ién , otros acuerdos como 

los referentes a la disposición y enajenación de bienes, 

y declaración de Uti l idad Pública. Si no se determina 

expresamente, se entenderá que la toma de los mis­

mos queda atr ibuida a la Junta Directiva. 

(4) La Asociación puede establecer l ibremente el quorum 

y las mayorías necesarias para la adopción de acuer­

dos, teniendo en cuenta que si no lo hacen, entra en 

juego el quo rum legal, que para algunas materias es 

de 2/3. 

(5) Como mín imo , debe de haber una Presidenta, una Se­

cretaria y una Tesorera, o equivalentes. 

(6) Así resulta de la costumbre y de la falta de prohibición 

legal que prive del derecho a la reelección. 

(7) Cabe la renovación total o parcial, siendo aconsejable 

esta úl t ima porque asegura mejor la cont inuidad de la 

vida social. En caso de renovación parcial, este artículo 

quedaría redactado así: 

«En el pr imer turno será renovado el 50% de las com­

ponentes (también se pueden señalar cargos concre­

tos). En el segundo, el resto». 

(8) Se puede también exigir, para ser direct iva, un t iempo 

de ant igüedad como socia. 

(9) La Asociación puede establecer que la aceptación del 

cargo es libre u obl igator ia. En este segundo caso, la 

elegida que no desee el cargo, ha de escoger entre 

aceptarlo o darse de baja. 

(10) Salvo que se establezca lo contrar io en los presentes 

Estatutos. 

(11) S iempre que no se establezca la ob l iga tor iedad del 

cargo. 

(12) Lo t ienen muchas Asociaciones para evitar la inactivi­

dad social, en caso de ausencia o imposibi l idad de ac­

tuación presidencial, puede recaer en la Secretaria. 

(13) Si la Asociac ión d ispus iera, t amb ién , de una Vocal-

Contadora, será a esta a la que le corresponderá llevar 

los Libros de Contabi l idad, su custodia, y efectuar los 

balances y presupuestos. Si no la tuviera, podría asu-



mir dichas funciones la Tesorera, tal y como f igura en 

los Estatutos. 

(14) A parte de los cargos anteriormente expresados, la Aso­

ciación podrá establecer otros, como bibliotecaria o res­

ponsable de publicaciones, directora gerente..., etc. 

(15) Pueden ser físicas o jurídicas de toda índole, públicas 

o privadas. Si se trata de personas físicas, deberán ser 

mayores de edad o menores emancipadas, salvo que 

se trate de asociaciones juveniles o de alumnas. 

(16) La Asociación puede establecer l ibremente las condi­

ciones que estime necesarias para ser socia, a parte, 

c la ro es tá , de la m a y o r í a de edad y capac idad de 

obrar, exigidas legalmente. 

(17) No se adquiere la condic ión de socia mientras no se 

satisfagan los derechos de entrada, en caso de que los 

hubiera, en la cuantía y fo rma que establezca la Junta 

Directiva. Puede supr imirse el requisi to del aval y la 

sol icitud por escrito. 

(18) Estas socias son las l lamadas «honorarias», propias de 

asociaciones de carácter científ ico, de estudio o inves­

t igación. 

(19) Además, la Asociación puede dist inguir otras clases de 

socias, resultando frecuente en la práctica asociativa 

las siguientes categorías: 

- Fundadoras (las que suscriben el Acta Fundacional), 

teniendo esta dist inción más importancia honoraria 

que efectiva. 

- Socias de Número u ordinar ias, para d is t ingui r de 

aquellas que se dan en número l imitado de las de­

más, siendo frecuente esta dist inción en asociacio­

nes dedicadas a la investigación. 

- Honorarias (descritas en el artículo 29.°). 

- Protectoras, son las que aportan medios económicos 

a la Asociación (donantes), sin que tengan otra parti­

cipación social en la misma. 

- Socias juveniles. Estas necesitarán para su ingreso, la 

autorización de sus representantes legales, y aunque 

pueden tener derecho de voz y voto en Asambleas 

Generales, no podrán asumir cargos directivos. 

(20) En el capítulo de derechos, también conviene señalar 

que, en caso de separación voluntar ia , y siempre que 

los Estatutos lo recojan expresamente, la socia d im i ­

sionaria tendrá derecho a la correspondiente pa r t i d -



pación pat r imonia l en razón a las aportaciones efec­

tuadas. 

(21) Pueden ser de entrada y periódicas y establecidas por 

la Asamblea General o Junta Directiva. 

(22) En este supuesto se podrá establecer estatutar iamen­

te el derecho a la l iquidación de la correspondiente 

part icipación pat r imonia l , en razón a las aportaciones 

efectuadas distintas a las cuotas ordinarias y s iempre 

que la reducción patr imonial no impl ique perjuicios a 

terceras. 

Si no se establece esta clausula estatutar ia, al cesar 

vo luntar iamente la socia, no podrá reclamar su parte 

en el pa t r imon io soc ia l , pues sus apor tac iones a la 

Asociación son t ransmis iones de sociedad y no meros 

préstamos. 

No suele requirirse forma especial para cursar la peti­

ción de baja, dado el principio de l ibertad de forma im­

perante. Sin embargo, a efectos de prueba, sí conviene 

al presentarla por escrito con acuse de recibo. No re­

quiere contestación, ya que causa efecto por sí misma 

al tratarse de un acto unilateral. 

Baja tempora l . También pueden prever los Estatutos 

esta si tuación, que consti tuye una d imis ión con reser­

va de derecho a nueva admis ión. 

(23) Se puede señalar la mitad más uno a 2/3. 

(24) La Asociación puede carecer de patr imonio fundacio­

nal, en cuyo caso señalarlo así. 

(25) Señalar la aplicación que haya de darse al pat r imonio 

social. En los supuestos en los que el acuerdo de diso­

lución no de te rminara la apl icac ión que hubiera de 

darse al patr imonio de la Asociación, en los que ésta 

fuera imposible o ilícita, la Adminis t rac ión lo advertirá 

a quienes consten en el Registro como miembros de 

su úl t ima Junta Directiva para que, en el plazo de un 

mes, procedan a subsanar tales defectos. Si t ranscurr i­

do el c i tado plazo, no se hubiere l levado a efecto la 

subsanación, la Adminis t rac ión destinará los bienes a 

la real ización de f ines aná logos a los prop ios de la 

Asociación disuelta, dentro del ámbi to terr i torial en el 

que, según sus Estatutos, desarrollará pr incipalmente 

sus funciones. 



A.3. Modelo de instancia D a 

mayor de edad, con D.N.I. N.° , con domici l io en 
Localidad 

Teléfono en representación de la 
Asociación 
de Código Postal 

EXPONE 

Que al amparo de lo dispuesto en la Ley 3/1988 de 12 
de Febrero, se ha const i tuido la citada Asociación y presen­
ta documentación precisa consistente en: 

- Acta de Constitución por dupl icado ejemplar. 
- Estatutos por dupl icado ejemplar. 

En su v i r tud: 

SOLICITA 

Su inscripción en el Registro de Asociaciones previsto 
en la citada Ley. 

, a de de 

Firmado: 

REGISTRO DE ASOCIACIONES 
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA 



A.4. Modelo para la 
exención del IVA 

HACIENDA FORAL DE 

La Asoc iac ión 

con CIF y domici l io social 

en 

EXPONE: 

Que la asociación carece de f inal idad lucrativa y dedica 

los beneficios eventualmente obtenidos en las actividades 

de 

al desarro l lo de dichas act iv idades, con fo rme al art. 

13.8 del reglamento del IVA exentas. 

Que los cargos de la Junta Directiva son gratui tos y ca­

recen de interés económico conforme al art. 14.2 del regla­

mento del IVA. 

Que las socias de la Asociación y sus cónyuges y pa­

rientes consanguíneos, hasta el segundo grado inclusive no 

son destinatarios principales de las operaciones exentas ni 

gozan de condiciones especiales en la prestación de los ser­

vicios. 

En v i r tud de lo cual la Asociación 

SOLICITA le sea reconocida la exención del IVA a efec­

tos fiscales. 

En , a de de 




